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C:\MARA DE DIPUTADOS. trando las sesiones de ese año, encontré solamente 
que un señor Diputado espresó que esa contesta-

11 • 1 O 18
"8 cion no era de costumbre en otros paises i que de 

~ ESION . ORDINARIA EN • VE JULIO DE ~\. consiguirnte no dellia usarse entre nosotros. El 
Se ¡¡brió a la ,1 i 3/4 de la tarde i se levantó a I~s 4 i '/2 Presidente de la Cámara de entónces manifestó que 

liO contestar el Mens;:je 110 era cortesia. Esto es to-
Presidencia del señor Barriga. do lo que hallé en J"súmen sobre el particular, sin 
Asistieron .u señores Diputados. que !Ipgase a formularse un acuerdo -especial acer

ca dp e.te punto. Al ménos, la Cámara no se pro-
SUMAHIO. nunció definitivamente, o si lo hizono declaró que 

/:, prob~cioll drl arta.-Leclllra de do;; informes 00 la Co- la contestacion al ~Iensilje 110 debia darse en ade
misiun de Elecciones S{)bm los PQdpr<~s 01,1 Diputado lanle. De manera que e,ta razon espuesta por la 
propil'tario P( f lh're i suplenie por la SCII'lIa.-Id. d,', Comision 110 tiene la fuprza que ella le atribuye 
otro drl ;;('ñor Pugfl, mil'"bru de dicha I :ornÍsir'n,- Id. para qul' 110 SP apruebe pi proyecto. l'Iohubo, pues, 
dB otr{l de 13 Comisioll Illmlllada parfl (f'gl,lmentar la un ;lcuenlo de la C5mara a este respl'cto, Jli podia 
;¡,lstf'nCI<l dA 1<1 ban <l.-DiSI'IISIOIl dpll'royectll de con· ser de otro modo, c\p,r!p que la contestacion al Men
IPS t¡¡cioll ulMells¡¡jp del Pf('sidpllte d .. la RPI,úbJlca.- s¡¡je ps un medio de discutir los J1rgocios mas im
Es r!{'spchado.-Discusioll de los poden's de I Diputado 
por Hel'e.- Indicac;o[) del ,<,ñur Beza.-Se acol dó di, portantes a la NacioJl, consignados en ese docu-
ferir El! eonsidenlcion.-Di,;C'w;ion del arto 5,0 del mento. 
acuerdo 1 ar;l la a"j:;tcncia de la barra.--Quedó para Con respf'cto al otro fLlIldamento alegado por la 
spgunda discllsion. Comision, de que el no contestar esa pieza, es una 
Aprobada el acta de la sesion anterior, se Irye- práctica ce los Gobiernos democráticos, diré que es 

ron dos lIlformes de la Comision de Elecciones apro- vrrdad que en Estados- Unidos se observa; pero es 
bando los podpres del Diputado propietario por porque en ese Estado los medios de discusion i pu
Rere, i del suplente por la Serena, leyéndose al blicidad son !llucho mayores que entre nosotros, 
mismo tiempo un informe por separado acerca de en doude la prensa es reducida i solo queda para 
este último presentado por el señor Puga, miembro hacpr públicas las discusiollps de la Cámara, los de
de dieha Comisiono bales parlamentarios. Por otra parte, CI'PO que no 

Se I<'yó igualmente el informe de la Comision es burna lójica que dehamos nosotros spgllir lo que 
nomhrada para reglamprotar la asistencia a la barra. se práctica en otros p¡,ises, i hueno sería que lo hi
Quedó PI1 tabla para discutir~e. ciéramos si tuviéserno,; las costumbres, la i1\1~!ra-

En discusiou el proyecto del señor Malta sobre cion i todas las demas circunstallcias favorables con 
conteslacion all\lensaje del Presidente de la Repú- que cuenta la República del Norte. 
blica. Leido el informe que sobre este proyecto ha- Yo creo, señor, qur por el medio propup,t n en el 
hia presentado la Comision de Gobierno: proyecto, sabrá el PrrsidPllte de ];1 jlpl,,'¡,ii'.:a la 

EL SEÑOR MATTA,-No puedo aceptar las razones OpiIiion de la Cilmara rrspecto de su n)¿Jl' l,;} polio· 
que aduce la Cornision informante para opinar en tica, i esto servirá para ;nmonizar la ar-¡,icu d·, una 
contra de es!p proyecto, que tuve el honor de pre- i otra rama del Poder público. De estf~ n".,'" lam_ 
sentar a la Cámara en cómpañía del señor Alfonso. bien no verá el Jefe del GobiefllO qlJ('';U \í"llsaje 
La primera de psas razones es que por un acuerdo tiene palabra i encurIltra un éco que Ir- (:')1'[.1,;, La 
de la Sala se ha determinado no dar contestacion al discusion, pues, bajo este punto de " I¿t ¡:unsi
Mensaje del Presidente de la Hep.úblic3; pero rejis- dero importantisima. 

i 
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Muchos señores D'iputados habrá, como )'0, que Im;:sto, pues, en el parecer de que la Cámara' 

no aceptell todas o algunas de las ideas del Mensa- apruebe el proyecto. 
je, i no tiellen medios de hacer valer sus opiniones. EL SEÑOR Guw (don Custodio).-EIl la lectura' 
Así, por ejt-mplo, la pastoral del señor Arzobispo del Mensaje encontré muchos vacíos, i al decirse en 
dada en me;;e" pasados; el hech" hastante notorio él que la Hepública se hallaba en paz con las otras 
de lo sucedido en Afacama, son puntos sobre los naciones, Sf> olvidaban muchos hechos demasiado 
cu,l!t'S no ha deoido, a mi juicio, pasar desaperri- 1I0lorios. Me refiero, señor. a los sucesos de Arica 
bidos el Men~ajl' de S. E. Tambil'1l estoi muí léjos e ]q\lí,~ue en que varios desgracíallos chilenos rue
de aceptar la opillioll de que a la Con,tit'lcion se ron sacrificados inhumanamente. Tamoien puedo 
debe todos los bielleS de que di,;frutamos, segun la citar lo acolltecido en California con varios paisa
espresion dt'1 Presidente de la Hepública, pues yo nos illll'stros;: i tanto sobre este hecho corno de los 
creo que es un vf'rdadero estorbo f'n IIUI'stras,ac- dos anteriores, se habia prometido por .. tra perso
tualescircun~talll'ias para el progreso del pais. Todo na t'ncargada del Mini.terio de Relaciones Este
esto me hace <:rt't'r que el silellcio en estos asuntos riores, Ilustrar a la Cámara, qut'dando de tomar 
de alta importallcia, es de UII perjcicio notorio i las rnpdidas necesarias al efecto. Pero hasta ahora 
evidell te. 110 se ha hecho, siendo cada UIIO de e,tos sucesos, 

Ademas, en el discurso de S, E. h~i motivos per- particularml'nte los df'1 Pprú de una gravedad 
mallente de di:icusioll, i con el silencio IlO se cono- compromitente para nuestra di;:¡nidad i honor /'la
ce nada de e,to. No es, pues, esta una práctica ven- ciOllales, El Ministro acreditado en Lima, a quien 
tajosa para el Estado. SI' 1 .. encargó la averiguacion de pstos hel'hos, di-

La Cámara, en \ ista de estas razones, me parece jo q\l(' no podla trasladarse a Arica, i 1'1 asunto ha 
que haria rn\li bien en desechar el illforme de la Co- ql1pdado en ese estado, No sé, pues" COIllO pueda 
mision i acpptar el proyecto que se discute. dp¡;irs p que estamos PIl paz con las derllas naciones. 

EL SEÑon :\lINISTIIO DEL bTERIOR.-No recuerdo EII pi .\Icnsaje SI' dice qUf' las garalltías COIlStitU-
bien los pormellores que ha e'puesto el señor Dipn. ciollales se hall respetado, i las elecciolles verilica
tado que deja la palahra, acerca del acuerdo a que d,),i últimamente SOIl un testimonio de que ('sas ga
Su Señoría se ha referido; pero ese acuerdo subsis- r31Jl ías hall sido holladas. La prPlIsa ha d"dllllciado 
te i creo que la Cámara '¡phe rp'petarlo. tarnbit'1I el h'cho escalltlalaso de haberse mandado 

La contestacion al i\Ipnsaje oeuparia, por otra cerrar la imprellta de Curicó por Ull ado arhitrario 
parte, la ateneion de la Cúmara por muchas sesio-, ¡Jpl Gobernador de aquel pueblo. El hecho 1lI0llstruo
lIes i la privaria de considerar asuntos de mayor i Iso, ¡;\ atelltado inaudito cometido en Copiapó i que 
mas inmediato interes, [\'0 se crt'a por esto que el 13 ¡{epúhlica toda ha mirado COII horror, e,.; t,¡rnbien 
Gobierno esquiva la disCIISioll de sus actos. No, SP- otra prllpba de que las garantías CiJlIstitllclOnales 
ñor, al contrario, la quipre, i en todas circullstan- han sido violarlas. ¡,Cómo decir ellt611ces en el Men· 
cias está pronto a dar cuenta de ellos; pero no veo saje, vivimos en paz jnte¡ ior i psterior i lodas las 
un motivo especial para derogar el cuerdo men- gerantías sociales son respetadas? 
cionado, derogacion que importaría, como he di- Todos e,tos hechos i otros relacionados en el 
eho. la pér,dida de U~l tiempo qn.t' puede apr,ov~- Mensaje son, pues, mui dignos de discusion, ¡creo 
cha,rse en bien del pUIS. En ,e,la Virtud, hago lIldl- como el señor Diputado por \;"piapó, que apro
c8c~on p~ra que se pase a la orden del di? . bando el proyecto se presentaria la ocasion mas 

hL SIlNIIl\ MATTA. La razoll de pérdida de bem- oportuna para el debate de asulltos de alta impor
po que ha alegado el señor Ministro del Interior no tallcia. 
la creo tan !'un?~da que añ~da fuerza a las esp\les- EL SEÑOR :\IIMI"TRO DEL bi'rE;llon -El señor Di-
tas por l~ COlIlISlOn el~ su Informe, Acordando,la utado que deja I-a palabra se ha referido al hecllG 
contt'staclOn al ~I~nsa~e se deba,tp.n los asuntos Je- ~ucetlido en California' pero sobre este asunto se 
n,er,ale~ dcr}a po\¡t~ca~; de la O,pIlIlO~ de la mayo- han dado todos los pa;os necesarios para sn averi
l1a, I mll~o I~ ,de la .Camar~, ~e ,sabra l~l de t()(~O el guaeion, pero de todas las investigaciones no se ha 
pals, 1 ¿que Impo~ta la pCI,(hda de tiempo SI s; pOllido sacar nada en limpio i que las autoridades 
t~ata ,?e los ne?oclOs m,as Importante~ al ES,ta(~o, de aquel Estado no tenia n nill"un compromiso en 
Este ,Hlconvelllente ~('r~a de pocas sesIOnes: I lllen esos h('chos segun datos adqui~dos. 
vale la pena este sacnficlO cuando se hace ell bene- ' ,. 
ficio de la Nacíon. El sistema de illterpelaciones Respecto del suceso del ~eru acaeCido sobre al-
haria perder mucho mas tiempo: esto es indudable, gnnos buques que fue:on SIil permiso compete~te 
miéntras que en la centE'stacion se debatiría, como a sacar IIl~a~l,o de I,as, Islas IIuaneras, de aquel E~
he dicho, la política en jencral i podrian apreciarse tado, se O[ICIO a,l ~lllllstro ,clul,eno .resldent? en LI
'uS ventajas e inconvenientes. ma par~ que pidiese ~,pllCaclOnes al Gobler~lo pe-

No se crea que al presentar este proyecto a la Cá- rU,a~o; I las c()nte?taclOnes que se han rec}bido del 
JIIara se ha querido tellder una trampa ni ha en- MlIllstro de RelaCIOnes E,tenores del Peru han sa
lradd en su formacion ningun espíritu ~le partido. tisfeeh,o debidamente al Ejecutivo. D~ este s~ceso 
Solo se ha querido la discusion, la luz sobre asun- se dara cuenta d?tallada ell la Memona del .\1I11IS" 
tos que considero de alta importancia social; i por-¡ teno correspolldlente. 
que euestion que no llega a este recinto no tiene En cuanto al hecho de Copiapó, todo el m?ndo 
earácter alguno, por la deficiencia de medios para '¡ sabe la a~tivjdad CO;l que el gobierno proce~ló el~ 
su publicidad. esa vez; I encontrandose este. asunto sometido al 
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fallo del tribunal competente, será preciso esperar- la fecha que previene la lei del caso. El editor fue 
lo para saber a que atellerse. llamado por el gobernador local, i se escusó con cl 

No entraré en pormenores acerca de la violacion pretesto de no tener esa lei i no estar al cabo d~ lo 
de las garantías constituciollale3 en las pasadas eh'c- que ella disponia. Se le 'hizo efectiva la multa, se 
tiones. Toda~ las quejas que sobre eHas -se hRn j.n- le requirió de pago con todos los trámites rrescríp
terpuesto han sido consideradas i 'han {lado por re- tos por la lei rjecutiva, i presentó la imprenta como 
sultado diflnitivo ser infundadas, segun oonsta de bien propio: Se trahó, pues, el embargo en ella 
los espedientes que existen en el Ministerio. nombránDose un depo,itario de la confianza del edi· 

EL SEÑOR GAno (dOIl Custodio).-Lacontesta- toro La multa fué al fin p~gada í el embargo inme
don del señor Ministro del Interior me revela cada diatamente suspendido. El editor elevó su q-ueja al 
vez mas la necesidad que hai de la discusion de los illtendente de la prodncia i esta fué puhlicada en 
puntos que se meneionan en el Mensaje. Hablando un diario de S¿¡ntiago. De manera, pues, que en to
Su Señoría de los sucesos del Perú, se ha referido do esto no ha habido abuso ni tropelía de ninguna 
al que tuvo lugar con buques chilenos que carga- especie, i no puede atribuirse a este procedimiento 
ron huano el! las islas huaneras de aquel estado sin el caráct.er conque se le ha qu~rido'hacer aparecer. 
la autorizacíon /wcesaria; miéntras que yo me ha-Ele SEÑOR BODUWIEZ (don Ambrosio )-Tambien 
bia referirlo al htcho atroz perpetrado en Arica pido yo la palabra, ~eñor para rectificar otro hecho 
contra algunos paisanos nuestros. No es pstraño, a qt1l' se ha referido el señor Gallo; i ('S el de 111 
pues, qUé 5. E. diga en Sil l\Iens<ljp estarnos e.n paz, pr-otpceion dispensada al ~eñer l\Jira por el hecho 
cuando SIlS :\Iinistros ignoran un hedlOque la pren- de hahprlo trasportado a un buque de guerra Pero 
sa ha pnhlici1do i qlle todo el mlllldosal¡e. En el e.1 sf'ñor Diputado ignora, sin duda, que esto sucedió 
hecho e,puesto por el seJlOr Ministro, hai que no- a comecllelJ(:ia de un tumulto en qlle corriendo 
tar la circunstancia que fUf'r(ln apresados buques peligro la spgurid~d de aquel caballero, la autori
franceses i norte-americanos que se rp"petaron por dad tomó esa medida, qlle yo la creo mui prudente 
las autoridades peruanas i solo los chilenos no me- i oportuna. 
recieron esta consideraeion, illfiriendo así a nues- EL SEÑOR ASTAllUIIUAGA.-YO creo que no se ha 
Ira ha!l(]pra, a nuestro honor nacional, UI, agra,-io discutido el vpnl;J<Jero punto en cUt'stioll; este es 
deshollro,o i hum::lante. Los chilenos fueron en esa si la Cámara que es ulla rama del PodPr Lejislativo 
ocasion tr¡¡(MI"s como bilndidns. Lenp farllltad para detrrminar por sí el que deba 

Me he quejado del hpcho escandaloso i atroz su- darse contestacion al Menoaje. Pan'ce que no tie
cedido rll Copiapó, porque ni verdadero criminnl ne pse derecho desde que no concurre por sí sola 
se le ha tratado con todas las consideraciones a qllP a la formacion de las leyes; i si este pro('edimien
lIO era a(Tppdnr, como a Ull gran personaje, como lo se practica en algunos paises, se hace Jlor ulla 
se habria J¡pcho con un Napolp(ln, hasta IIrgar a costumbre, pero no porque se crea útil; ni entre 
merecer patrocillio_ Poco, In<'''ps álIt.es habia tenido nosotros esln prescrito por la ConstitucioJl. Lo, l\Ii
lugar rn fste mismo pueblo, Iro ;delltado cometHlo nistros de Estado. segun un prrcepto ('(lllstitucional 
oon 3lg11lloS oficiales cívicos. Abli,{¡ndose de la au- prpsentarán anualmente a la Lejisiatura las memo
toridad sr pnso a estos indi,-iduos a disposieion de i rias de sus ff',pectiyos drpartamentos, i ruando 
la COIll1.!ndaIICi;¡ Jenpral de Armas, la que h;tbienllollegue el caso de que la Cámara se imponga de 
declilr,ldo que no habia moti v" r.1ra encausarlos, ellas, puedell hacerse las ohservaciolles que 5C 

los hizo v"lver a Copiapó en donde fueron T1ueva- creall cOllvrllientes. Este m(> parece el momento 
mente vejados por esa autoridad_ Si el mal se hu- mas oportullo de tocar todos los recursos necesarios 
biera cortado en esta vez ~eparando del mando de para pedir esplicaciones al Gobierno sobre todos 
la provincia al que habia comehlo estas trallsgre- sus adoso 
siones, la Repúhlica 110 habria sido testigo del suce- En Estados-Unidos S0 ha aholido esta costumbre 
so que mas tarde la lI('nó de horror. Estas, señor, por creerla illútil, estéril i el tercer Presidentt> de la 
no son recriminaciones; pero es necesario decir es- Hepública, Jdferson, hizo mas, plles dejó de asistir 
tos abnsos en alta voz. a la apertura de las Cámaras enviando a sus l\Jinis-

1\1 seriar Ministro de Hacipnda ha dicho en una tros por él a dar cuenta del _Mensaje. Se ve, pues, 
de las sesiones pasadas que /¡ai Mficit en las rentas que aun psta cpremonia no se creyó de necesidad 
del Estado; sin emhargo qllP en el mensaje ,e dice en aquel estado. Por otra parte, las inlerpela
que ellas han alcanzado a sllbvenir a tod{ls los gas- ciones son tambipn un buen medio de conseguir lo 
tos de la nacion. Este hecho, así corno otros mu- que 1'1 proyecto se propone. 
chos hacen mas necesaria la aprobacion del proycc- E,tas -collsideraeiolles pueden inflllir en el áni
to presentado por el sellOr Malta para entrar a dis- mo de la Cámara para no aprohar el proyecto en 
cutir todas estas materias que yo creo mui impor- d:scusion. 
lantes. El. SEÑOR l\IATTA.-No creo que sea estéril ni que 

EL SEÑOR HAMIREz.-Pido la palabra, señor, pa- 3P perdp/'ia tiempo enladiscllsion deasnntos de gran
ra rectificar un hecho espuesto por el honorable se- de importancia; i mui justo es sacrificar dos, tres o 
ñor Dipntado por Valparaiso. }le refirro a la c1au- mas sesiones ell su cOlIsideracion en bien del Esta
sura de la imprenta de Curicó, sohre la cual se tip- do. El único Gobirrno en donde se perdería tiempo 
ne un conocimiento equivocado. El hecho es el Si-

I 
i la discusion sería estéril, es 1'11 el despótico; pero 

guiente: ~e publicó por aquella imprenta un pas- entre nosotros rejidos por un sitpma diametralmen
quin, ie obsen6 que aquella publicacion 110 llevaba te opuesto no veo que esa discusion pueda tener 
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ese carácter pues eJ/a Ilustra, da luz sobre las mate-l Tomado en consideracion el artículo 5.° del 8cuer~ 
rias qlH' se le someten. La práctica de Estados-Unidos do del año 51, reformado por la Comision, se dejÓ' 
no es aparente para probar que deba hacerse lo para segunda discusioll por haberlo pedido el señor 
mj~mo entre nosotros i yo aceptaria esa práctica, Gallo don CQStodío. 
si se me dieran las leyes, las costumbres, la publi- Se levantó la sesion, a las cuatro i media de la 
cidad i todas las demas ventajas que sobre Chile tarde, quedando en tabla para la próxima el regla
tiene la Confederacion del Norte. El único medio mento sobre la asistencia a la barra, los poderes de 
de dar importancia a la discusion es tenerla en ias la Serena i R,ere i los demas asulltos que estaban, 
Cámaras. designados para la actual. 

El. SEÑOR PRADO.-Yo veo en esta cuestioll que 
por evitar un despotismo caemos en otro mayor, 
pu's la cO/lstitueion ha querido- que el poder If'jis
lativo esté dIvidido en tres poderes, la Cámara de 
Diputildo~, la de Senador('s i el Poder Ejecutivo 
rep¡,esPII t:ldo por el Presidente de la Repúhlica 
que concurre con su s3neion a la formacion tle las 
leyes, 1. ahora pl'(,gunto yo ¿con qué derecho la 

CÁMARA DE SENADORES. 

SBSJON 8. a ORDINARIA EN 2 HE JULIO DE 1858. 

Presidencia del señor Bsnavente. 
Cámara de Diputados que es una fraccioll de este Asistieron los seno res Balmaceda, Cerda, Con
Poder va a imponer a las otras dos fracciones, que siño, Echeverria, {J.¡JI·cÍa !le la Huerta, Huidobro, 
aprlll'ben lo que ella sola ha resuelto aprobar? Por tarrain, ~htte. Perez, Salas, Valdez, ValenzueJa 
esto es que dije que queriendo evitar un de:ipotis- i el serlOr Ministro delllltl'rior. 
mo, una inconstitueionalidad, aceptamos nuestras Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
inconstitucionalidades i despotismo. Si el Men- cuenta: 
saje fuera solamente para la Cámara i no para el 1.° De una nota del Presidente de la República 
Congreso compuesto de ella i de la de Senadores, comunicando haber milndado estender earta de 
en hora buena, tendría mas entónces derechD para ciudadanía, conforme a lo dispuesto por p"ta Cá
contestarlo; i es una falta de lójica el que escluya- mara, al señor dllll AJlic.~to Cord.nes: 
mos al Senado. 3.° De otra dpl ;;('ilOr i\Jilli"tro de Hacienda 

DescPllIliemlo a la cuestion, ¿qué adelantamos acompañando la Memoria del Ministerio de su 
('011 discutir el Mpns:!je? Yo creo que perdemos cargo: 
tiempo en esa diseusion, Todos los párrafos de <lile 3.° De dos oficios de la Cámara do Diputado" 
consta pue(len ser materia de una discllsion aparte, comunicando en el 1.° haber aprobado ,'n los IllIS

pues de los 72 Diputados de qup se compone la Cá- mos términos que pi Spllado el proyeeto pasado 
mara habrá muchos de entre ellos que estén con- por el Ejecutivo pidi('llllo aulorizaeion para la re
formes i olros tantos que no !e e"tén COII las ideas sideneia de Cuerpos del Ejéreito .. n el lugar de las 
contenidas ell esos párrafos. De donde resultaria sesiones; i en el 2.° un pro)'edo de l .. i ,Icordado 
que la diseusion se hilcia interminable, sujetándola, por esa Cámara eonc('diendo C:1I la de nacionalidad 
eomo era natural, ;l. tod"s los lrámilt~s del regla·· al sellor Doctor don Gabriel OCillllpO: 
mento. El único medio que yo ellcuentro mas apro- tÍ.o De la ('uenta de gastos que presenta el Se
pósito es dar al Gobierno un voto de confianza o cretario de esta Cámara COITl'SI)(lIldi('l)te al tiem
de censura, siempre que los hechos sen tados en el

l 
po trascurrido desde el 1,0 de junio de 18:';7 hasta 

Mensaje merezcan una u otra, sin perjuieio de las elLo de junic del pre,ente ailO, i 
interpelaciones de que tambien puede usarse. 1 5.° De dos solicitudes particulares, ulla de dOll 

Coincido, pues, con el pensamil'nto prineipaJ del Atanacio Larrazaval natural de E-paña pidiendo 
proyecto, pero difit'ro en los medios. carta de uacionalidad, i la otra de dona :\Jargarita 

Los señores Vergara (don Eujenio) i Gallo (don Avaria, viuda don Juan Frallcisco Cárdenas, pidien
Custodio), hicieron sucesivamente uso de la pala- do una peIlsion de gracia, 
bra para hablar sobre este asutlto; i consultada la Pasóse 1'11 seguida a verifiear la eieccion de Pre
Sala sobre el parecer de la Comision de Gobierno sidente i Vice i resultó t>lecto para el primer cargo 
emitido en Sil illforme,. resultaron 34 votos por la; el sellor Benavente por 10 votos contra 2 que ob
afirmativa i 7 por la negativa, quedando en con-\ tuvo el senor Perez i 1 ei senor Salas, i para d 
secuencia rechazado el proyecto de los señores srgundo el señol· Cerda por 10 votos contra 2 que 
Matta ¡Alfonso. -, obtuvo el señor Perez i 1 el seúor Matte. 

En discusion los poderes del señor Diputado por Continu6 la discu:iion drl proyecto de lei sobre 
Itere. dar nueva organizacion al Cuerpo de Injenieros Ci-

EL SEÑOIl BEZA. hizo indicacion para que se apla- vilrs, leido el artículo 22 que habia quedado para 
zara indelinidamenle la discusiulI de este asunto i ; segunda discllsion. 
de todos los· otros sobre reclamos de elecci'Jnes.1 EL SE~OR l\IINlsTao DEL INTEluOIl.-En la sesion 
Algunos señores Diputados se opu:iieron a esta in- i anterior contestando a las observacionf's del señor 
dicacion i desput's de un largo df'bate, se acordó, 1 Senador Crrda para aumentar la dotaciof) de 
por haberlo así indicado el sellor Varas, diferir este ¡ estos empleados, illformé a la Cámara que el Go
asunto para la sesion próxima i ocuparse del infor-¡ bierno álltes de preselltar a la aprobacion del Con
me de la Comision sobre reglamentar la asistencia' gr('so este proyecto, llamó en consulta al Jefe Di
,le la barra. I rector del Cuerpo, tomó todos los- dalos precisos, 
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í qlleel resnltado de ellos fué fijar sueldos superio- EL SEÑOR MINISTRO DEL brERIOII.-EIl el dia, 
res a los que actualmente gozan. Al informar as! a Cuera del señor Pissis que se ocupa del plano topo
la Cámara aunque partia de un hecho cierto, caia grállco de la República no hai mas Injenierosestran
en un error involuntario. Cuando se redactó este jeros pagados por el Gobierno que dos en la Colonia 
pro)'ecto se determinaba en él la existencia de In- de L1allquihue para la drvision de los terrenos a los 
jenieros en Ji'j!', dI' provincias i en razon al creeido eolollos, otro en los Anjeles i uno en Valdivia todos 
número de empleados se lijaron los sueldos que con sueldos mui módicos. Los Injenieros Chevalier 
ahora aparecell; mas despues se creyó eon vellientf' i Blij, que gozaoon de suel:!oscreeidos han eonclui
suprimir los refl'ridos IlIjenieros en Jefe de pro- do ,liS eOlltratas. 
vincia i ulla vez sllprimido~, se dijo que las asig- EL S~:ÑOR Cli.IIDA..-En un inciso de este artículo 
naciones que se les habian fijado aCrt'cieren a la he Visto Calta de redaccion. Cuando pide viático 
de los de/m;;. Pl'ro al tiempo de poner en Iim- par"ce 110 se demarca bien, está mui o~uro. Dice 
pio el proyecto no se tomó ell cuellta esa última el inciso; «Cuando un Injeniero por comision es
determinacion i quedó con la disminueir>n ell los traordillaria del Gobierllo tuviese qne trasladarse a 
sueldos que se nota, siendo qne estos debian ser otra proviJl(~ia dlstlJl ta de la de su residencia i a 
superiores, a lo que ahora perciben por sueldos i mas de se~enta leguas podrá el Presidente de la He
viáticos. pública.» etc. Ellcllelltro corno he dicho una oscu-

En conseCllencia, creo se debería aumentar 400 ridad, no se especifica si las sesenta leguas deben 
pesos mas a los sueldos fijados a los IlIjenieros de cOlltarse desde el límite de la provillcia en que 
La, 2,- i 3. 3 clase i asi quedarian mejor compensa- re,;lden o 110, pero de todos modos Ilai una con
dos que al prpsl'nte. Hpspecto al Director goza tradiccion. Puede comisiollarse aun IlIjeniero para 
3ctualmellte 3,400 ps. i se le ha aUIIIl'ntado a ulla provincia que /lO s('a de Sil residencia 1 que no 
4,000 COII lo que quelarán bien dotados. diste las sesellta leguas i entóllces ¿a qué aten-

EL SE~OI\ CEHDL-He tenidll siempre por prill- der'! Yo diria: .Cuando un ll1jelliero tuviese que 
cipio <¡un en todos los ramos de la adminlstracion trasladarse a mas de sesenta leguas del lugar de 
deben los empleados dotar-e lo lIIt'jor posible, atcn- su resideneia, etc. 
diendll al rango, a la t'stension de los trah~jos i ~I El. SEÑOR ~II~ISTRO DEL 1 'TERIOIt.-La mente del 
estado de las rentas púhlicas, i por eso es que siem- proyecto ha siJo como lo propone el señor Sena
pre qlle se pre,enta oeasion abogo por el alimento dor; pero ya que la redaceioll no es clara conven
de sueldo. ;\1e mueve a ello tamhien, porque 110- dría reformarla. 
to en lIuestro gobierno <Iue los aurnelltos que pro- COlhultada la Cámara sohre est.a imlicacion, fué 
pone es por que ya /10 pupae dejar de proponerlo un<Íllimemellte aceptada, como así mismo el arti
¡siempre delldo modo que l',e aumellto se haga culo. 
sentir lo nwnos que se pueda. E,te celo por el dcs- En diseusion el arto 23 rué tambien aprobado, 
perdieio en lo mellGr, por proeurarse en su concep- i del mi,;mo modo el 24. 
to al mh;mo tienlpo que buellos emprendo" recursos En discu:;:on el 25. 
para atender a otros gasto.-, estit' Jlabar, es digno EL SI'.ÑOll CERIJA. -Yo prorrogaria a seis meses 
de encomio i al él debemos el progrpso de nuestra '¡la licencia ¡;Of] sueldo para 110 introducir diferencia 
hacienda, sin emhargo fjUl', a mijulcio, lo considero con 105 jueces i otros empleados. Se dan seis meses 
exajel'ado. He imlillado estp 3umt'l1to porque a pri- con sueldo íntegro, otros seis con medio sueldo i 
mera vista i sin haber examinado los trahajos que dl'spues nada, Yo los igualaria para no hacer, 
designa el proyecto a estos funeiollarios, noté como digo, diferencias odiosas entre unos i otros i 
que sumando las dos partidas, sueldo i ,iático, bago indicacion con este objeto. 
resultaba una disminucion en la renta de que Conforme la Cámara con esta indicacion fué 
actualmente gozan. Desde que ahora el ~eñor Mi- aceptada COIl un voto en contra, El artículo lo fué 
nistro cree i pide se aumente ,esa renta, no hallo r unúnimemente i del mismo modo el 25, 27 o 28, 
objeto a la discnsion. en el que se suspendió la consideracion de éste 

Hespecto al Injeniero en Jefe, considero algo proyecto. 
escasa su asigni1cioll, por que supongo que debe Dióse segulHla ledura al proyecto de lei aproba
ser una categoría especial, que debe abarGar todos do por la otra Cámara para el establecimiento 
los ramos concprnientes a UII jefe de esta rlase qUI~ de UII juzgado de policía correccional ell Valparai
tiene la direceion de un Cuerpo de Injenieros i so, i puesto ell discusion el artículo 1,° 
por consiguiente, entender ell calzadas, topografía, EL SEÑOR l'HEsIDE"TE.-EI Gobierno habia pasa
muelles, etc. Sill embargo, veo que Ll escacez en do ~ la otra Cámara un proyecto de lei creando 
la renta podrá compensarse con el viático que se un Juzgado de policía correccional en Valparaiso, 
le asigna, aun que yo estaria por que se rebaj:¡se i habiéndose Botado en él faltas por aquella al 
este i se aumentase aquel. Esto es de poca monta, i discutirlo, se varió en casi todos sus artkulos. Sí 
desde que el seiior Ministro convi(~ne con el all- la Cámara quiere, en virtud de lo espue,to, aban
mento aUllqul' sea como lo indica, quedo satisfecho. don;¡r el del Gobierno, tomaremos solo en COII-

COllSultada la Sala sobre el aumellto indicado por sidel'acion el de la otra Cámara. 
seiior Ministro del Interior, fué aceptado. EL SEÑOll CElIDA.-Existia en Santiago un juz-

EL Sll~OH PlIllSIDENTE.-Podria el señor Ministro gado de policía correccional, tal como el que sr, 
decir el número de IlIjenieros estranjeros que el pide en el presente mensaje para Valparaiso. Estr> 
presente hai ocupados por el Gobierno. juzgado funcion6 pOI' espacio de cinco años, al fin 
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de los cuales siendo yo Diputado, conocedor per
sonalmentede los juzgados i habiendo notado en 
est!) grandes defectos de que adolecía, lo insufi
~iente que era en s1 í las atribuciones que se con
c~rlian a este,empleo, a consecuencia de esto, tuve 
entónees el honor de presentar a esa Cámara un 
proyecto de leí, pidiendo su destruccioll i supl"n
tándolo por otro juzgado del críml'n. 

Yo creo que el señor Ministro de Justicia no es
taria al cabo de los antecedentes que motivaron esta 
última lei. Probablemente al presentar el proyecto 
que nos ocupa tomó la idea que se habia cOlli,erva
do por el espacio de cinco o seis anos ántes, e hizo 
copiar puramente la primera lei que eSlablecia un 
juez sumariante en Santiago sin tomar 1'11 cupnta 
los inconvenientes que se iban a orijinar i que eran 
mas dificiJes de remediarse por la distancia en que 
Valparaiso está de la Corte, Desde que la Cámara 
aceptó mi idea creo que hará lo mismo ahora i la 
estenderá a todos los easos que como el actual se 
presentaren. Tengo conocimiento de Valparaiso i 
creo que allí es mas necesario, 110 tanto por la 
multitud de causas cuanto por las molptias de te
ner el juez tres lugares distintos di' despacho se
parados por largas distancias. En la Aduana, ahora 
palacio, tiene que oir lasdl'mandas, las quejas con
tra subdelegados, etc.; otro IlIgar e3 la polida pa
ra determina r de los reo~ que a IIí son condu
cidos, i el otro lugar es la cárcel donde tiene que ir 
a tomar declaraciones, i hacer cargos. La cárcel 
sabido es, existe arriba de un ceno, lo que ps una 
molestia ínmensa. Un solo juez es imposible dé 
abasto a tantos LJllehnceres, bien que las causas 
criminales no son muchas. TamLien hai un decre
to del año 37 que cOllsigna que "010 los jueces del 
crímen deban conocer en robos aunque sea de 
una gallina, i seguro tengo que no se ha tenido 
tampoco presente ese decreto peculiar a Valpa
raiso. 

Siguiéndose, pues, la misma regla que en San
tiago, 110 encuentro inconveniellte para que se san
cione. 

Tomada votacion fué el artículo aceptado, así 
como tambien el S!.O. 

En discusioll el 3rt:culo 3.° 
EL SEÑOB CER[)A.-Yo hize una fuerte tlposicion 

a la última parte de este artículo que es igual a la 
que se dictó con ocasion del establecimiento de 
otro juez del crímen en Santiago, pero mi voz no 
tuvo eco, mas puede que aquí lo tenga. A cual
quier ciudadano puede un juez del crírnen tomarlo, 
darle cillcuenta azotes sin apelacion i sin tener a 
quien reclamar. Los Subdelegadfls tratándose de 
causas crimillales sobre injurias o faltas livianas, 
pueden condenar, segun el reglamento de justicia, 
hasta seis meses de presidio, o cincuenta azotes 
pero con apelacion a otro Subdelegado; pero respecto 
del juez del crímeo dice la lei que el procedimiento 
sea verbal o sumario í sin apelacioll, de manera que 
un juez toma a un ciudadano lo ~ondena, lo casti
ga i no tiene apelacion. Yo propuse que apelase al 
otro juez del crímen, porque negar la apelacion lo 
creo un absurdo, sumamente vejatorio. 

EL SEÑOR LARIlAIN.-Los delitos leyes en qué es-

cala se eneuentran? Se dice que por delitos leyes 
se pueden aplicar hasta seis meses de presidio IJ 

cincuenta azotes. Yo desearia que el señor Senador 
que deja la palabra, que creo estará al corriente de 
esto, diese alguna esplicacion sobre .el particular. 

EL §E~OR CEUD.\.-No tenemos en nuestras le
yes .mas que un decreto del ano 37 que define de 
un!l1odo imperfecto los delitos leves i graves. Jene
,ralmente se entiende por faltas leves las injurias 
donde no hai distincion de persona~, los robos que 
n@ excedan de 15 pesos, las rinas sin contusion o 
con ('sta cuando es lijera i se ha usado de piedra o 
palo, los alborotos en la calle que se llaman mano
mora, i por este estilo otras. De todas estas cono
cen los ::.-lubdelegados con apelacion al SubdelegadlJ 
siguiente; mas, el juez del crímen puede reveer 
las sentencias de los Subdelegados no habiemlg 
apelacion. Estos pueden tambien por la lei impo
ner hasta ~eis meses de presidio o cincuenta azotes 
por quebrantamiento de los bandos de policía i co
mutarles en multas. Se v¿ pues que en todo caSI) 
puede haber apelacion, i que solo para eljuez del 
crímen 110 la haya, no puedo convenir. Insisto en mi 
illdicacion, 

EL SE:VOR PUEsmENTE.-Dejaremos este artículg 
para segunda discusion. 

Conforme la Sala con este temperamento se le
vantó la sesiolt. 

CA~IARA DE DiPUTADOS. 

SIlSlON 12.' Ol\l)JNABJA E'I 3 DH JULlO DE 1858. 
Se abrió a la -1 i dí de la larde i se levan tó a las '2 i ) / , 

Presidencia del sellor Barriga. 
Asistieron 45 señores Diputados. 

SUMABIO. 

Aprobneion del acta.-Lrctllra de un ofkio del Senado 
comunicando la eleerion de Prf'"ldenle i Vico de aqueo 
Ila Cá:nara.-\Iocion de los ,eñore,; As!.allllruaga, Val
dez Larrea, Leza, Gatica i PUl'lllla para COllceder una 
pensian de gr¡¡cia a la viuda e hijo,; dpl finado ex jefe 
de la Ofir'illa de Estarlística don Manuel Tillav.era.
El 5eñor MIIli51ro del Interior prpsenla "U Memoria en 
el (j"parturnenta del Interior. -Discusion eJel proyecto 
de acuerdo para reglamentar la asistenCia de la barra. 
-Subdlvi,;ioll del artículo;' del proyecto por indica
cion del ,ellor Covarrúbia!i.-Aprobacion de la primera 
parte de este anículo con una enmienda hecha por el 
señor Astaburuaga.-Aprobacioll de la se¡!unda parta 
de lo mismo.-Se desecha 1<1 indic¡lcion de que sean 3 
los boletus de cada Diputado.-Aprobacion del artículo 
2.° del aeuerdo de 18'1,1 reformado por la comision.
Aprobarían del primer artículo adicional presentado 
por la Comision COIl una eumienda hecha por el señor 
Secreta rio. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuenta de un oficio de) Senado sobre la elec
cion del Presidente i Vice, herho por aquella Cá
mara en sesion del 2 del presente recayendo en 
los señores don Diego J. Benavcnte i don Manud 


